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El Plus Convenio no incrementará. laa~9nesparl;'.la
Iiquldaclón y pago de ho<as extrOordlnor""·1lli«>se ~Plr4
en l1tSpaga.<>. extraordinarias d€ ·18 de juUO;oótubre ycNa.V1dad;

Art. 7.° Aumento,'; periódicos por tiempo .. (le .. servíCto.-Cón
el fin de fomentar la vinculación del personal de laBlilpresa.
sobre los sueldos bases iniciales 'y .para tqdó.s',losgs.ypos pt.ofe
sionalesse establecen aumentos periódioos,j)()r. t;;iempo de' ser-
vlcio, oonslstentes en el 5 po< 100 por trlellll>,. .

Los clta,dos aumentos periódicos COD'le!Wari.Us. ~v~se a
PM.'tir del día uno de cada mes en que seeui:lJPta· cae:ht trienio.

Para el cómputo de antigüedad seobservRl'án las siguientes
normas:

a) Se tendrá en cuenta todo el tiempo.de. serviCIO. en la
Empresa. considerándose como efecUvamente tra.b4jado tOdo,s
10$ me.sesy dias en los que 'haya percibido. lUl;$$:l$::t'tq o reDlll"
neración. bien sea por 'servicios pr~ o'ell:-. vae~~li
cencias retribuidas y cuando recibaunttPre~~lón econt)lnica.
temporal por acCidente de, trab,a;jo o'enfer:rn.~.

b) Asimismo será oomputable el tietnpod,eeXcedencia for
zosa pOr nombramiento para' un cargo' p<)l1tlOO''OsjndlcaJ.. asi
como en el caso de, prestadóndel 8erviclQ':Mi1ltar.

c) Por- el contrario. no se estimará el ti-eJ:nP9 qtte se haya
permwecldo en situación de excedenciavolitntáitia..

d) Se _utará la antlgüedad on r~óri 'le 19" años de
servicios prestados en la Empresa. ,cualqttiera'9~:sea" el gr~po
profesional o categoría en que, seencuentr-eJ~t).(:~ado.esti~
mándose asimismo los servicios prestados en,perí«t~,d,éprueba
y por el}>e'rsonal interino cuando éste Pase a'Oéupar plaza en
la plant1lla nja.

e) Los qUe asciendan de categoria percibit~n,como, mi1:lU:n0
el sueldo base de aquell~ a qJ,.le se incorporen. j:IloC~~4oae
con el importe de la tota-lí<fad de loo trienios en', 'fi:p1-elón "qe- la
nueva, categoría, que ocupe.

Igualmente se estimará en dicha, categ'<lría, n~evael periodo
de tiempo transcurrido desde<!ue se apU(;Ó 'e~Ú.t~o .tr~nl0.

f) En el caso- de, que un trabajador c~J)9r':_~ei6nQpor
su voluntad. sin salieitar la ex-cedene1~'vOIUlfttl.ri'a:,.;Y ~iQr"

mente vuelva. a- ingresar en la .misma. .Etnt1r..~.~..<.e1 ePnlPlttQ de
antigüedad se efecl.uará a partir de 1S',(~'<le ,é$W ft.ltkno
ingreso. perdiendo los derechos de alltigüedSd' 8pt~riormente ad
quiridos.

Art. 8.<> ldiomas.-8e establecerán dos grupO..<¡ en la gra
tifi<:aci6n especial por idiomas:

l. Gratificación de 7'50 pesetas mens~no pagas-al
personal. de cualquier categoria que haya. de,~lai' eltra,.
bajo de manera fiJa y constante enidiOOlR,.'e-:X;ttatljer<>:.

2. GrBtifieación .. de 300. pesetas m~no~ .. p8.gas--ai
personal de cualquier. eateg()ríaque use.' i4i~~traD:jer:p.en
el desarrollo de su .labor de forma esporá<ll~'.O~~~.

Se comprende en el gruPO laquellO$empl~osquetnán;'

tengan oorr-espondenei-á con el €xtranjero y' los <le ventanilla' al
púbU-co no nacional.

Eh el grupo 2.' a todos Jo8 demás.

Art. 9.° Vacacione,'f.-El período. de vaeac1011ie8-pa.t'a todo' el
personal será de treinta días naturales,. sietnpie;qU"e lavin-cu,.
lación a la:Empresa sea superior a tres a.ñ~.'E:Il,ca8IOoontr-JJt:ío.
el periodo de vacaciones se ajustaa-á a lo~esto: enelar,.
tículo 66 de la RegláInentaeión.

En caso de matrimonio. elemp-leadQ disf-tutatáde qumce
días naturales de vacaciones.

Al'lt. 10. .....scensos.--Se estabJ.eee -con ca:ráetér de generalidad
para todos los grupos: o categorias del eseJlJ.l.ltóUadm1ni$tta-
tlvo la IÚmnltaneldad dél doble sistema deel~i'lóllX .<ie. anti
güedad, de forma que siempre .que la ~:"'~en9JI.••Por
elección a. un empleado ascenderá .&utomát1~te,el-'e1D~
do del mismo grupo que ocupe elpdm.erll1íñI~del.escaJá1'ón,.

Esto se entIende sin perjUiclo de la. prQtQpe1t$J:).,.a~asde
nueva creación o qUe reqUieran -oondielo~~~'efi el
titular. respecto de las cuales laBnrpresaf.i~:-lal1~.<fe
elección entre eLpersonal de su plantilla o de ~tl'!t,~6n:t:uera
de ~llR, sin '4ue por RUcilusa se produzca:él~aut9má
tleo por ant,igüedad establecIdo en él párrl\f<lF~~<J<'.

Los OfIcIales de segunda. al cJlrI1lJllreJn<»~"" de p¡mna.
nencia en la categoría,ascenderán autom~ti~te·a Oftcia
les de primera.

Art. 11. En relación con lo establecido enelartieulo 8..0 de
la Reglamentación. los Auxiliares ~inistra-tiVos.tni\.Y01"-es de
dieciocho afios podrán emitir. billetaje. en .v~lUB .-Y" su .eo
branza.

Apartado F) de la ReglamentaciÓI1, Aspit'lUi'te$:Se oonside-:
rara como Aspirante administrativo al COttlprendi(loe-n la -edad
de -catorce a dieciséis años, y oomo AUxiliar. R.part1¡- de esta
edad.

NORMAS COMPLEMENTARlAS '

1,& Las materias no previstas en elpr~"Co.nyeniose' re
gularán por la legislación vigente en mllfter':L~laJ:>:en'B4'

2.& La aplicación del presente Convf'n1o-·.n().Qliginsr~.Pér
dida en las peroeVCiones Que ha venido disfrut.a:ndd ':elpersortal

de la- Empresa, exclUYén<iose-dele6mPuto ~a.tivo la ayuda
fiUl11liar. 1lorasextrabrdtna.rtas y demás pereepciones de carác
ter eW!ntual y transitorío.

CLÁUSULA ESPECIAL

Cláusula de no reperc1L~ión en los precios

Las pa:rtes hacen constar que las cláusulas de E'ste Convenio
no determinan 1m nlza. de precio$

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION del Servicio de obras Müfla:re.<; par
la que se hace plÍbM.co haber g1do adjudicada la
obra de «Recur>rtmiento del canal del Este (Isa~

bell1J en terrenos de este Ejército, en Arturo So·
ria; fMadrtd,)>>.

Este Ministerio, con f-echa- 14 de 105 corrientes, ha resuelto:
AdjUdicar definitivc-.nente el ooncurso--subasta <fe la obra

«Recubrimiento del cana.l del Este. (Isabel ll) en terrenos de
esteltjércltp.en Ar.turoSoriá (Madrid)>>, a «~B, EmpresaCons
~tiora. S.A.»,· en la cantidad de 6.7T3.0S3 pesetas y en las
demás condieklnes que rigen para el mismo.

Lo que. con arreglo a lo dispuesto en el artieulo 38 4;le la
Ley,. de. Contratos del Estado· 00 hace público para general ro
noepnjento.

Madrid, 1-6 de abril de 1970.-EI General Jefe del Servicio,
JuliándelVál Nílñez,

MINISTERIO DE COMERCIO

OR.DEN de 17 tie abril de 1970 por la que se con·
cede a «Frater, S. A..», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la ímportactón de
a~brede-Cdbre electrolítico por exportaciones
preViamente reallzadlls d,e reactancüts y a7ltotran s
formadores.

lImo, Sr~: Ctun¡il1dos los triuhites reglamentaríos en el ex
pediente Pr-omo:v1do por la. fustancia de la Empresa. «Fráter,
Sociedaid 4'J.lónízna,», sdlieits.ndoel régim'eI1 de !"€posiciÓIl con
franquicia,~lada.parala importación de alambre de ro
bre ·.elec-trolit1OO•. Pore:XPortaeionesp~ente real1zadas de
reactanctas, xa,utotranstormitdóres.

:m5.teMin,Ílitet1o,confonnándbBe a loiniormado y propuesto
por la P1reeeión' General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto:

1,0. Cón0edera la :firma cFráter, S. A.»-, con domicilto en
Zaragoza., pojlgono Cogullada G. Q. 2. el régimon de re¡lOO!clón
pM:'aIa iro])Ol"t8ción. con .franquicia araneelaria de alambre d'P
cobr-ée!eetiQ1ítleo. e,rnpleado en la fabricación de reaetanciM y
flutotrsnsrO-l'-ttiadores P't"e-vimnente. expOrtados.

2.d A etéCtos-contables, 'se establece que
- Por cada;eien kilogramos' de hilo de robre esmaltado con·

tenido en el p1'{JdllCtQ previamente exportado podrán impor·
tarse eientotres kilogramos n03 Kg.) de alambre de cobr(~

electrol1tico.
se cq~a.n SUbprod'uctQl3, aproveohables el 3 por 100 de

la materiaprhna 1\ in'iPol"tar. qUe sdeud8tán los derechos co
rrespondientet;.a, la P. A. 74.01;E. conforme a las normas de
\"a;loración 'tigentes. .

3.0 Las ~iones de exportación y de 1Inporta,clón que
se pretendan ;réaUzar al a.mpe.ro de esta. concesión y aJustán
dose a sus' t.ér-ltúnos· serán.sometidas, a. la-.])ir,éCclón 0eneraJ. de
C0n1e.re10:B:xt~<r a .lOS e'fect08 que s. la, misma competen.

4.0 La~ottación' precederá a la, im¡portaeión. debiendo
h,acerse ·~,·.'de· Illanera eJ!Presa, en toda la documentación
~a ~s.'61 despacho que el soliclttmte se acoge al re
gimen de:rep~cióno~o-pOr la presente ,Orden.
~ .~. ,<:te. destino ·de. l~. exportaoi'ones serán aquellos

!l1>YI1 mone<lj¡, de ¡>agO sea c<>nvert.ilile, pUdiendo la Dlrecclón
Qenenu.de~o.Exteri~r,.cuando 10 estime oportlmo. auto
rizar expo~jones a los . demás países valederas para obtener
la r~clón coafranquloia;
14s~ones realizl\de¡. a Puertos, Z'onas o 'Depósitos

tra!)CQS .tt$clOn~es también' se· beneficiarán del. régimen de re
posie1ón enánálogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

6~o Las!mportn.-cipnes deberán ser sollcit&d:as dentro del
t>lazo de \In &10 a partir de 'la f-echa de .las t>..xpoTtaciones Tf'S-o
¡lectivas,
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